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Redacción

España ratifica el Convenio europeo de lucha
contra la violencia doméstica

Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 

violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011. (BOE 

núm 137,de 6 de junio de 2014)

El día 11 de mayo de 2011, el Plenipotenciario de España firmó ad referendum en Estambul el

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la

violencia doméstica, hecho en la misma ciudad y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo, los ochenta y un artículos y el anejo de dicho Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Convenio y expido el presente

instrumento de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores y de

Cooperación, con las siguientes Declaraciones:

«Para el caso en el que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y extendido al territo
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